BOLETIN

Mes de  ENERO/2012
 Liq. 20/01/2012:  Se cobró   el 50 % del Convenio IOMA FEMEBA (301) y Convenio IOMA FEMEBA  ALTA COMPLEJIDAD (310) Mes de Prestación: OCTUBRE/2011.   Con Recursos Propios este Círculo Médico abona el 100 % de las prestaciones de EPO PROPIO CONVENIO IOMA FEMEBA (301).  Se abona Femeba Salud F.Varela  mes de prestación:12 /2011. Se abona UAI mes de Prestación: octubre/2011. Se abonan Otras Obras Sociales al 100 %.
PRESENTACION DE FACTURACION PLANILLAS CELESTES (CONVENIO IOMA FEMEBA 301): 
Doctor:

Notificamos a usted que:

· las planillas deben confeccionarse indefectiblemente con tinta azul  (normativa del IOMA)
· deben completarse todos los datos que requiere la planilla; M.P,  Apellido y Nombre, Firma y Selllo del Profesional actuante margen inferior izquierdo, diagnóstico, DNI, Tel.

· Además se lleva a su conocimiento que el ítem firma y aclaración de beneficiario al que se le realizó la prestación es requisito indispensable.

En lo sucesivo no se registrarán la planilla que incluya datos omitidos y/o falta de firma del afiliado o sea ésta apócrifa.

FOL 2 Solicitud de Autorizaciones de Prácticas Médicas Ambulatorias para las Obras Sociales IOMA (Cód 301): Se recuerda lo expuesto en el boletín diciembre/2012 referente a la vigencia a partir del jueves 1º de marzo próximo, de una nueva versión del FOL2 que incorpora la solicitud de Autorizaciones de un grupo de Prácticas Médicas Ambulatorias. Por lo expuesto, las prestaciones incluídas y descriptas en el anterior boletín deberán autorizarse por FOL2, independientemente de la categoría del profesional. Por consiguiente los médicos inscriptos en FOL2 – para consultas ambulatorias que facturen las prácticas el Anexo I deberán autorizar a través del mismo mecanismo. Aquellos profesionales que facturen las prácticas del Anexo I deberán autorizar a través del mismo mecanismo. Aquellos profesionales que facturen dichas prestaciones y no estén inscriptos, deberán inscribirse en 
FOL 2. (Ver Página Web www.femeba.org.ar).
ACCESO AL CAMPO DEPORTIVO: El acceso al campo deportivo contempla el uso para todos los socios médicos activos y/o adherentes con su grupo familiar directo (conyuge, hijos). 

· Toda otra persona que desee ir al predio  en calidad de invitado, deberá notificarlo por nota solicitando  el socio médico a la Comisión Directiva con la debida antelación al uso, para su aprobación; Mínimo 3 días de antelación y deberá dejar asentado en la nota de solicitud su responsabilidad ante cualquier eventualidad por el ingreso de familiares no directos y/o invitados.
· CAMPAMENTO: Se implementa su uso únicamente y exclusivamente para socios activos y familiares directos (cónyuge e hijos) previa autorización por Comisión Directiva.

La Comisión Directiva del Círculo Médico de Florencio Varela, saluda a los siguientes colegas, deseándoles un “Feliz Cumpleaños”.

	PROFESIONAL
	FECHA DE NACIMIENTO

	PARCO HUAYTALLA, Jesús
	15 de enero

	CHAGARAY, José
	9 de enero

	BLASETTI, Juan Carlos
	30 de enero

	MALVETTI, Blas
	22 de enero

	VELEZ TERRAZAS Dario
	29 de enero

	ROUCO Daniel Ricardo
	23 de enero

	BUGGE Cecilia Mónica
	30 de enero

	DACAL Patricia
	14 de enero

	EVANGELISTA Oscar
	29 de enero

	GUEVARA Víctor Hugo
	6 de enero

	CASTRO MEDINA Oscar
	2 de enero

	D’HUICQUE Alejandro
	3 de enero

	HAMER Mario
	10 de enero

	ROVERANO Daniel Horacio
	7 de enero

	BRUNO Rosana Virginia
	18 de enero

	GUTIERREZ Alejandro Javier
	9 de enero

	VALOR Soledad
	22 de enero

	PEPE Mariana Luján
	6 de enero

	REZALA Angel Daniel
	18 de enero

	MURANA Silvia Mónica
	8 de enero

	BRITO Ramona
	30 de enero

	FUENTES ROCHA Tito Grover
	4 de enero

	ROUCO Mariana
	19 de enero


